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Bogotá D.C, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

No.11001311001320220029500 

 
Ref. Declaración de Unión Marital de Hecho de Carlos Eduardo Moreno 

Rodríguez Vs. Delfina Caballero Balaguera y otros.  
 
     Agregar al expediente digital el poder conferido por la señora Fermina 

Caballero Balaguera (hoy de Delgado) al abogado Marlon Humberto Leguizamón 
Mojica (Pdf. 0034) 

 
     Tener por notificada del auto admisorio de la demanda y demás providencias 
dictadas en el transcurso del proceso, a la demandada Fermina Caballero 

Balaguera (hoy de Delgado), por conducta concluyente. (inc. 2° del art.301 del 
C.G.P.) 
 

     Tener en cuenta que la demandada Fermina Caballero Balaguera, contestó la 
demandada y formuló excepciones previas y de fondo, a través de su apoderado 

judicial. (Pdf. 0019) 
 
     Se reconoce al abogado Marlon Humberto Leguizamón Mojica, como 

apoderado judicial de la demandada Fermina Caballero Balaguera (hoy de 
Delgado), en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
     Por otro lado, téngase en cuenta el escrito allegado por el abogado Marlon 
Humberto Leguizamón Mojica, quien, en atención al requerimiento del auto 

anterior está informando que el señor Luis Arcenio Caballero Balaguera (q.e.p.d.), 
solamente tiene tres hijos: Luis Felipe, Luz Leticia y Alexander Caballero Zabala, 
de quienes está dando a conocer sus direcciones de notificación. 

 
     Como en el expediente digital obran los siguientes documentos: i) el registro 

civil de nacimiento del señor Luis Arcenio Caballero Balaguera (Pdf.0024), ii) el 
registro civil de defunción del señor Luis Arcenio Caballero Balaguera (Pdf. 0019), 

y iii) los registros civiles de nacimiento de los señores Luis Felipe, Luz Leticia y 
Alexander Caballero Zabala (Pdf. 0019), hijos del señor Luis Arcenio Caballero 
Balaguera, se dispone: 

 
     Integrar el contradictorio por pasiva con los señores Luis Felipe Caballero 

Zabala, Luz Leticia Caballero Zabala y Alexander Caballero Zabala, a quienes se 
tendrá como demandados, en su condición de hijos del señor Luis Arcenio 
Caballero Balaguera (q.e.p.d.), hermano de Gustavo Caballero Balaguera 

(q.e.p.d.). (art. 61 del C.G.P.) 
 
     Como en el expediente digital obra poder del demandado Luis Felipe Caballero 

Zabala, se le tiene por notificado del auto admisorio de la demanda y demás 
providencias dictadas dentro del proceso, por conducta concluyente, quien, a 

través de su apoderado judicial contestó la demanda y formuló excepciones 
previas y de mérito. (Pdf. 0024) 
 

     Se reconoce al abogado Marlon Humberto Leguizamón Mojica, como 
apoderado judicial del demandado Luis Felipe Caballero Zabal, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. (art. 77 del C.G.P.) 
 
      Se requiere a la parte actora, para que realice las gestiones tendientes a 

notificar a los demandados Luz Leticia Caballero Zabala y Alexander Caballero 
Zabala. (art. 8° de la Ley 2213 de 2022) 
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     Por otra parte, se requiere a los demandados para que informen al despacho 
las direcciones de notificación de los señores María del Carmen, Rosa María y 

Pastor Caballero Balaguera.  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JENNY ANGÉLICA RAMÍREZ BEJARANO 

Jueza 

JUZGADO 13 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 
 Notificación por Estado  

 
La providencia anterior se notificó por anotación en Estado No.030 fijado hoy, 30 de mayo de 2023 a las 8.00 a.m. 

 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ 

Secretaria 
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